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Cuando esté en línea este segundo número de los  Anales de la Academia de  
Ciencias de Cuba, habrá tenido lugar  el  Foro Las Sociedades Científicas  y el  
desarrollo de la ciencia en Cuba, primer evento con motivo de la celebración del 
50 Aniversario de la Academia de Ciencias de Cuba fundada después del triunfo 
de la Revolución Cubana.  

Este acontecimiento, que tuvo lugar al promulgarse la Ley 1011 de fecha 20 de 
febrero de 1962, creó la Comisión Nacional de la Academia de Ciencias de la 
República  de Cuba y  tiene una gran significación  histórica  y  cultural.  Un mes 
antes,  en  enero  de1962,  el  Gobierno Revolucionario  había  promulgado la  Ley 
sobre  la  Reforma  Universitaria,  y  esas  acciones  constituyeron  los  dos  pilares 
esenciales  para  el  desarrollo  científico  del  país,  después  de  la  campaña  de 
alfabetización. Es por ello que las sociedades científicas, atentas a todo cuanto 
contribuya al desarrollo de la ciencia cubana y a la divulgación de sus avances, se 
honran  al  iniciar  desde  ahora,  la  serie  de  homenajes  y  celebraciones  que  se 
realizarán a lo largo del año  2012 en toda Cuba. 

El  Dr.  Antonio  Núñez  Jiménez,  primer  Presidente  de  la  Academia  de  la 
Revolución, se refirió a la efeméride del 20 de febrero de 1962 con emotivas y 
lúcidas palabras en el acto realizado una década después, y recordó con asombro 
y orgullo, que a menos de tres meses de finalizada la campaña de alfabetización,  
ya se dieran los pasos imprescindibles para iniciar el desarrollo científico del país.

En la coyuntura actual en la que, a partir de los Lineamientos Económico Sociales 
aprobados  en  el  VI  Congreso  del  Partido  Comunista  de  Cuba,  todos  los 
revolucionarios cubanos están más comprometidos que nunca con el futuro de 
nuestro socialismo, la única alternativa válida  es reanudar con más tesón aún su 
avance, eliminando los errores y deficiencias que subsisten en el trabajo de los 
diferentes  Organismos  de  la  Administración  Central  del  Estado  y  sus 
dependencias  e  instituciones.  Es  así  como  podrán  hacerse  realidad  sueños 
similares  a  los  de  las  décadas  de  los  60  y  los  70,  en  las  que  prevaleció  el 
heroísmo  en  la  defensa  de  la  Revolución  y  se  trabajó  por  hacer  realidad  el 
heroísmo cotidiano tan exaltado por el Comandante Che Guevara. 

En la esfera de la ciencia y la tecnología, tenemos el privilegio de contar con el  
pensamiento  del  Comandante  en  Jefe  Fidel  Castro,  cuya  vigencia  se  muestra 
cada día en los resultados obtenidos y sus beneficios para la sociedad cubana.
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La Academia de Ciencias de Cuba que, como expresa el primer Por Cuanto del 
Decreto-Ley No.  163 de abril  de 1996, “…con independencia de las diferentes 
formas  organizativas  asumidas,  ha  desempeñado  un  importante  papel  en  la 
integración  y  representación  de  la  comunidad  científica  nacional…”,  no  está 
exenta de la necesaria rectificación de deficiencias y errores ya  identificados y 
también otros que están por identificar.  Por eso, desde el año 2009 se dieron los  
primeros   pasos  para  su  fortalecimiento,  proceso  que  con  el  incremento  de 
especialistas en el Secretariado de la institución ha continuado abriendo nuevas 
posibilidades  para  el  cumplimiento  cabal  de  sus  atribuciones  y  funciones. 
Asimismo, la participación de los académicos en comisiones de trabajo para que 
ese fortalecimiento se lleve a la práctica, constituye una enorme fuente de ideas 
que servirá para que la institución juegue un papel cada vez más adecuado a las 
demandas de los planes de desarrollo del país. La Academia de Ciencias de Cuba 
tiene la  virtud  de aunar  en  su  seno a  representantes  destacados  de las  más 
diversas especialidades  y esto posibilita que en los grupos o comisiones que se 
organizan prevalezca la visión integradora de cada uno de los problemas que se 
analizan.

El  venidero  año 2012 será  sin  dudas no sólo  el  año en el  que se  celebre  el 
aniversario 50 de la Academia de Ciencias de Cuba, sino el que marque un hito en 
el  avance  impetuoso  de  esta  institución,  tan  importante  para  la  Cuba  que 
aspiramos y que será más socialista aún.           
 

Dra. Daisy Rivero Alvisa
Doctora en Filosofía y Letras, Profesora Titular. 
Presidenta de la Sociedad Económica de Amigos del País
Miembro de la Unión Nacional de Historiadores de Cuba
Miembro  Fundador  de  la  Asociación  de  Historiadores  de  América  Latina  y  el  Caribe 
Miembro  del  Consejo  de  Redacción  de  la  Revista  Debates  Americanos,  entre  otras 
organizaciones nacionales e internacionales.

 Revista Anales de la Academia de Ciencias de Cuba. Vol.1, No.2, Año 2011                          2


